
E-?D- 
=VAP§- 

z-^-

.?

\-,

REsotucÉt¡ oE GeReNcA GenERRt No 006-202scG-eps rn¡ApAT s.A.

PubÍto Maldonado, 15 Erero de 2025.

VISTO:

lnforme No 0006-2025-GAF-EPS EMAPAT S.4., de fecha 15 de Enero de 2025,lnforme N" 005-2025-

TESORERIA-GAF-EPS EMAPAT S.A., de fecha 15 Enero de 2025.

GONSIDERANDO:

Que, la EPS EMAPAT S.A., tiene porobjeto rcalizartodas las actividades vinculadas a la prestación

de los Servicios de Agua Potable y Alcantadllado en el ámbito de su administración y responsabilidad, aplicando

políticas de desanollo, control, operación mantenimiento, planificación, normativa, preparación de proyectos,

ejecución de obras, supervisión asesoría y asistencia técnica, de mnformidad con la Política Nacional de

Saneamientot, el Texto Único Ordenadoz del Decreto Legislativo N' 1280, Decreto Legislativo que aprueba la

Ley Marco de la Gestion y Prestacion de Servicio de Saneamiento y su Reglamento3.

Que, el numeral 6.1, del articulo 6 del Decreto Legislativo N'1441 , Decreto Legislativo del Sistema

Nacional de Tesorería , establece que: "Son responsables de la administración de los Fondos Públicos , el

Director General de Administración o el Gerente de Finanzas y el Tesorero, o quienes hagan sus veces, en las

Unidades Ejecutoras del Presupuesto del Sector Público y las que hagan sus veces , así como en los Pliegos

presupuestarios de los Gobiemos Locale, y su designación debe ser acreditada ante la Dirección General del

Tesoro Público, conforme a los procedímientos que se establezca'.

Que, el Sistema deAdministración de Transmisiones Masivas (SATM), es un aplicativo, que permite a

las Entidades del Sector Público y Pdvado, realizar,entre otr6, abonos individuales o masivos en cuentas de

ahonos vía lntemet para el pago de remuneraciones o pensiones de sus dependientes, con cargo a lals

cuenta/s corriente/s que éstas poseen en el Banco de manera rápiday eficu.

Que mediante lnforme N" 000&2025-GAF-EPS EMAPAT S.A., de fecha 15 Enero de 2025, el Gerente

de Administración y Finanzas, solicita mediante acto resolutivo la des'rgnación del responsable de firma digital

del Banco de la Nación, mediante transferencias vím Sistema de Administración de Transmisiones a través del

lntemet (SATM).

Que, mediante lnforme N" 005-2025-TESORERIA -GAF-EPS EMAPAT S.A., de fecha 15 Enero de

2025, el Jefe del departamento de Tesorería, designa a loo responsables de firma digital del Banco de Nación.

Que, la Gerencia General es elórgano máximo ejeafivo de la EPS EMAPAT S.A., responsable de

ejecutar todas las disposiciones del Directorio con las facultades y atribuciones que señala el Estatuto de la

Empresa y los documentos de gestión ínstitucional, siendo asíy en mérito aIACUERDO No 171-2024-Direclo¡io,

aprobada en la Sesión Extraordinaria del Directorio h¡o 01&2024-EPS EMAPAT S.A., de fecha 14 de Diciembre

1 Aprobdo por Decreto Supremo N" 007-2017-VIVIENDA.

2 Aprobado por Decreto Supremo N' O0S2O2GV|V|ENDA.

3 Aprobado por Decreto Supremo N" 01 ü1}I1-VIVIENDA, Decreto
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de2024, y mntando con elvisto bueno de la Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Planificación

y Presupuesto, y del Departamento de Asesoría y Defensa.

SE RESUELVE:

RRflculo pRffERo: AIITORIZAR Y DEslGt{AR, a partir de la fecha como responsables de la f rma digítal

del Banco de Nación, en la Vía Sistema de Administrrción de Transmisíones masivas a través del lntemet (STAM)

del Banco de la Nación, cuenta N' A0-2AÁ24il{ a los siguientes funcionarios y/o seMdores de la EPS EMAPAT

S,A.

frl' ftlombrcs y Apellidos DNI Camo de Gerencía o Jefe Departamenta

I Julia LIRA JIMENEZ 04818363 Seruidora de Ia EPS EttlAPAf S. A

2 CPC, Juan Carlos ORSI HERRERA 40462082 Seru'dor de la EPS E$úAPAI S, A

lúomfues v Apellidos Cargo de Gerencia o Jefe Departamento

I Líc. Adm, Daisid Alvne VEU PAPA 7051 81 I 5 Jefe del departamenta de lesorería
2 Clesy KROSS SANCHEZ 10468882 Seryídora de Ia EPS ElllAPAf S.A.

enflCUlO SeOUfoo: FONER, en conocimiento el ontenido de la presente Resolución a los

Funcionarios del 8.N., y1o Servidores señalados, y a las instancias conespondientes, para los fines legales

consiguientes.

mfiCUlO feRCenO: DISPOI{ER, al Departamento de Tecnología de la lnformrción y Comunicación de

la EPS EMAPAT SA., proceda a publicar la presente resolución en el Portal de la lnslitución de la EPS EMAPAT

S,4., (wlw.emaoat.com.oe)

REGISTRESE, COM UN ÍQUESE, Y ARCHÍVESE.

s. §.a.

Alberto
GE RE N TE GEN E RAt
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Dhtribución
G.A.F.

G,O,

G.C,

G,P.P.

0.c.1.
RR.HH.

Archivo.
lnteresado.
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